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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  MM. el Rey y y la R eina Regente (Q. D , O.) 
y Aíigusta Eeal Familia continúan. ea «sta 
Goite «isa novedad en sa importante salad.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Instruido en el "Gobierno civil d e la pro

v is ta  de Valladolid el expediente que previene el ar
tículo 29 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 
yel:32 del reglamento para su ejecución de 10 de 
Agosto del mismo año, con el objeto de incluir en el 
plan de carretera s provinciales la-que, partiendo de la 
del Estado de Medina de Rioseco á la estación-de Toro, 
se dirija á la provincia de Zamora, pasando por Torde- 
humos y Pozuelo d« e la Orden; y resultando^ que proce
de dicha inclusión, t 'n  opinión de la Dirección géñeral 
de Obras públicas, coi vforíne con»! dictamen de Sá Junta 
Consultiva de Caminoi S Canales y Puertos, el Ministro 
que suscribe tiene la hv mra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto pro} Tecto de decreto. 5

Madrid 12 de Enero di 11894. ■ i
SEÑORA:

A. L. R. P- de Y. M., !
(Seg2'S®aimdó :M oret.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por elMMstro de
Fomento; . , ^  _ . . .

En nombre de Mi Augusto .Rijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dt d Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el P ^  de carreteras 

de la provincia de Yalladolid, con el número siguiente 
al de la última incluida en dicho plan Y que se de
nominará «De la de Medina de Rioseco & te estación de 
Toro al límite de la provincia de Zamoi ’a, pasando por 
Tordehumos y Pozuelo de la Orden.» '

Dado en Palacio á doce de Enero de ochocien
tos noventa y cuatro. , .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

fSegisisi’SfiiMi®' iMoret. O

M IN ISTER IO  D E  ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS EN LAS FECHAS 
QUE SE EXPRESAN POR LA SECCIÓN DE GRACIA Y JUSTICIA

1.° Diciembre 93. Comunicando al Gobernador g e 
neral de Cuba el Real decreto de igual fecha, segre-' 
gando del Juzgado municipal del Vedado el Barrio de 
San Lázaro y agregándole al de igual clase del Pilar
en la Habana.

Idem id. Idem id. id. sobre conmutación de la pena
impuesta á Emilio Trelles Burgos.

Idem id. Idem id. id. á Agustín Meireles Serpa. 
Idem id. Concediendo permiso de embarque y pa,- 

saje para Filipinas por cuenta del Estado á los Reli
giosos Dominicos Fray Bartolomé Alvarez del Man

zano, Fray Agustín Gallego y  Fray Garlos GTritraola. j
2 id. Aprobando la permuta de festinas solicitada 

por D. Eduardo Acuña y A.ybar, Juez de primera ins
tancia de 0®amo, de entrada, y D. Luis González Rape-
la, Secretario de te Audiencia de lo-crimmai de Ponce.

4  id. Reclamando una relación-expresiva del núme
ro de ReMgiososGapuéhinos que sirven ea las-islas Fi
lipinas y  lugar Sonde desempeñan su misión.

Idem id. Remitiendo á informe de te Sección de 
Hacienda y Ultramar del; Consejo de Estado el expe
dientede juLbiteción de D. Pablo Yélez García, Medio 
racionero que fué-de la Santa Iglesia Catedral de la 
Habana.

5dd. Disponiendo que Ios-Presidentes délas Audien
cias -terrltonales se atengan á lo dispuesto -en el Real 
decreto ley de 5 de Enero ¿e l-SOl, en cuanto ásus atri
buciones ymelacioues respecto1 del Ministerio fiscal.

6 fid. Declarando terminada la comisión que con 
destino á la  codificación de tes provincias f e  Ultramar 
•desempeña®. Rafael Nacarino Brava, Fiscal de la Au
diencia t  errítorial fe  Santiago de Cuba.

Idem id. Idem; id. id. B. José Barfeerén y Olva, Ma
gistrado de :1a Audiencia de Puerto Rico.

¡Idem id. Desestimando 1a -instancia del Tasador re
partidor deeausasfe  la Audiencia de te Habana en so
licitud de autorización para practicar tasación en todos 
.los Casos en que ‘haya condenación especial de costas.

.Q ld. Dejando sin efecto, por no haber justificado 
.su embarque, el nombramiento de D. Alfredo Castella
nos y Arango, Secretario Asesor Letrado, en comisión, 
delGobierno político-miíitiir de islas Marianas.

Idem id. Trasladando á esta plaza A D. José Carras
co y Reyes, electo para igual tcargo del Gobierno polí
tico-militar de 1a Tatagua.

Idem id. Remitiendo al Presidente fiel Consejo de 
Estado copia de la Real orden de 31 de Diciembre de 
1889, por la que se dispuso quedasen en suspenso en 
«1 Archipiélago filipino los títulos 4.° y 12 del libro 1.°
del Código civil

12 íá. Disponiendo, de conformidad -con el Consejo 
de Estado en pleno, el estableoimiento de una Misión 
viva ea el Alto Pulanguí, con el nombre de Sevilla, dis
trito de Misamís, de 1a isla de M índanao, y que duran
te el aetual presupuesto se satisfaga el gasto de la 
nueva Misión con cargo al crédito consignado en el ar
tículo 5.°, cap. 8®, sección 3.a del presupuesto dicho.

13 id. Autorizando á D. Manuel Velaseo y Bergel, 
electo Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Vigán, para que se embarque en el vapor correo corres
pondiente al próximo mes de Enero, por no haber po
dido verificarlo en el de este mes á camisa de falta de
pasaje. _

15 id. Comunicando el Real decreto j\'ib liando, a su 
instancia, por imposibilidad física, á D. Miguel de Al- 
decoay Olalde, Magistrado que era de la Audiencia de 
la Habana, y en la actualidad electo Fiscal de te de
M B iH í Isi*

Idem id. Idem id. nombrando en turno 4.® para esta 
plaza á P . Joaquín Vidal y Gómez, Magistrado fe  te 
Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. nombrando Presidente de la Au
diencia territorial de Puerto Rico á D. Bicardo Díaz 
A gero, Magistrado de la de la Habana.

Ydem id. Idem id. nombrando para esta plaz’a á Don 
José María Saborido y Ruiz, electo Presidente de la 
Audiencia territorial de ¡santiago deCuba, en cuyo .car
go resulte incompatible.

Idem id. Idem id. nombrando para éste plaza á Don

Juan Francisco Ramos, fne desempeña igual cargo en.
la de Puerto Rico.

Idem id. Aprobando «el anticipo de licencia para la 
Península por enfermo concedido por el Gobernador 
general de Filipinas á D. Antonio López Oliva, Juez de 
primera instancia de Pangasinán, y ampliando á nueve 
meses la expresada licencia.
- Idem id. Aprobando el nombramiento de D. Eus
taquio Prudencio Fos para el cargo de Magistrado su
plente de la Audiencia de lo criminal de Vigán.

Idem id. Idem Id .de D. José María Laredo para 
«desempeñar interinamente la Promotoría fiscal de Ba- 
«rotac Viejo.

Idem id. Idem id. de D. Ricardo Gilabert para des- 
1 -empeñar interinamente una plaza de Abogado fiscal de 
i la Audiencia de Manila. ■
i Idem id. Autorizando para residir en la Península, 
j por enfermo, durante treinta días improrrogables, á ■i D. Nicolás Acero y Abad, Magistrado que era de la Au- 
j «diencia territorial de Manila y en la actualidad electo 
i para igual cargo en la de Matanzas, 
i Idem id. Trasladando al Gobernador general de la 
| isla de Cuba la Real orden de 27 de Octubre último, 
j por la  que se concedió al Conde de Casa-Montalvo Real 
| licencia para contraer matrimonio con la Srta. Doña 
j María Grovio y Patermina.

M id. Concediendo á D. Felipe Pendans y Cortés 
Real auxiliatoria para ejercer la Abogacía en la isla de 
Cuba.

Idem id. Denegando la pretensión de los Procura
dores de la Audiencia de la Habana en solicitud de 
que quede en suspenso respecto de los mismos el tí
tulo 4.° de los vigentes Aranceles civiles, y de que se 
les aumente la agencia mensual, declarando que los 
Secretarios de Sala del propio Tribunal pueden por 
ahora percibir para sí los derechos señalados en el Aran
cel; desestimando las instancias del Tasador-Repartidor 
de la Audiencia de la Habana y del Tasador de costas 
de los Juzgados de la expresada capital en solicitud de 
que se modifiquen dichos Aranceles judiciales; decla
rando que los Contadores judiciales deberán cobrar los 
derechos señalados en los artículos 73 y 130 de los Aran
celes; señalando los derechos que han de percibir los Fis
cales municipales Letrados, y en su caso los delegados 
que desempeñen las funciones que determina el art. 423 
del Real decreto de 5 de Enero de 1891; desestimando la 
propuesta de la Audiencia de la Habana en cuanto á 
la cuantía de los gastos de los juicios de testamentaría 
y ab intestato; señalando los derechos que han de per-; 
cibir los Intérpretee que llenen el servicio de que tra
tan los artículos 600 y 584 de las leyes de Enjuicia
miento civil de las Antillas y Filipinas, respectivamen
te; declarando que D. Juan Arcex, Escribano de Cáma
ra que fué de 1a Audiencia de Manila, pudo cobrar en 
metálico los derechos señalados en el Arancel mien
tras sirvió el cargo mencionado, y declarando que los 
derechos fijados en su art. 91 son los de 0‘75 centavos 
de peso.

Idem id. Significando al Ministerio de Estado la con
veniencia de que antes de que el Gobierno de S. M., en 
la representación del Ministerio de Ultramar, exponga 
lo procedente acerca del decreto Pontificio sobre unión 
y obediencia de los Religiosos Agustinos españoles al 
Prior general de la Orden en Roma, se oiga el parecer 
del Congojo de Estado.

Idem id. Rehabilitando á D. José María Delgado en 
la jubilación que se le concedió como Cura párroco de 
Guatas (Cuba).
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19 id. Aprobando el nombre .miento del Snbdiácono 

D. Quintín Donato para el ca j,go de Capellán de Solio 
del Obispado de Nueva Segó’ ria '(Filipinas).

20 id. Idem la licencia p' i r a  la Península^ por enfer
m o, concedida al Religios a Recoleto F ray  Felipe Ca- 
b iauri.

Idem  id. Idem id. id. &i Religioso Capuchino F ray  
Pastor María Erauh

21 id. Aprobando lo . dispuesto por el Gobernador 
general de Cuba, refer ente  á  que IX Manuel Caramés, 
Secretario electo de ga la  de Audiencia de la Haba
na, continúe desemp /eñando la Tenencia fiscal de la de 
lo  crim inal de San ¿a Clara hasta  la presentación del 
propietario B . L u r  ¿ Gastón y  Gastón, y  que el plazo re 
g lam entario  p a ra  tom ar posesión de su nuevo destino 
•empiece á  c@Trer desde la fecha en que cese en la Au
d ienc ia  de S a n ta  Ciara.

Id em  id . Concediendo permiso de em barque y jlasa- 
j e  oficial p a ra  F ilip inas al Religioso Jesu íta  Padre Ra- 
jmón A nger.

”22 id . Comunicando el Real decreto nom brando en 
^turno 1 ?  M agistrado de la Audiencia territo rial de Ma
m ila  á  Do Daniel Calleja é Isasi, que sirve igual cargo, 
en  comisión, en la de lo crim inal de Puerto Príncipe.

Idem  id. Idem id. trasladando á esta plaza á  D. Ma- 
nuelV elasco y Eergel, Magistrado electo de ]a Audien
cia de lo crim inal de Vigán,

Idem  id. Idem id. nombrando en turno 2.° para  esta 
p laza á  D. Miguel Rodríguez Berriz, Juez  de prim era 
instancia de Intram uros, de térm ino, en el territo rio  de 
l a  Audiencia de Manila.

Idem id. Nombrando en tu rno 2.° para  el Juzgado 
.de prim era instancia de Intram uros, de térm ino, en el 
territorio de la Audiencia de Manila, á D. Calixto Lle- 
randy  y  Baamonde, que sirve ig ua l cargo en el de Sa
g u a  la Grande, de ascenso, en el territorio de Ma
tanzas.

Méritos y servicios de D. O&lixto Llerandy y Baamonde.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico por el Gobierno general de Cuba en ‘28 de Julio 
de 1873, habiendo ejercido la Abogacía más de ocho años en 
Cárdenas.

En 7 de Marzo de 1886 es nombrado Juez de Cagayán, de 
entrada, en las islas Filipinas.

En 10 de Agosto del mismo año es trasladado, por conve
niencia del servicio, al Juzgado de Manzanillo, de la misma 
categoría, en la isla de Cuba; posesión en 1.° de Octubre si
guiente:

En 8 de Octubre del mismo año es trasladado, por conve
nir al mejor servicio, al Juzgado de Sagua la Grande; pose
sión en l.°de Diciembre siguiente:

En 7 de Julio de 1888 es trasladado-al Juzgado de Guanes.
En 31 de Diciembre del mismo ¿ño es trasladado al Juz*

< gado de Guantánamo; posesión en 5 de Abril de 1889.
En 7 de Marzo de 1890 es nombrado Promotor fiscal de 

iPangasinán, de término, en las klas Filipinas.
En 18 de Junio del mismo año es trasladado al Juzgado 

¿de Sagua la Grande,, de ascenso, en la isla de Cuba; posesión 
*en 17 de Julio siguiente.

tldem  id. Nombrando en terno  2:° Juez de prim era 
.in s tan c ia  de Sagua la  Grande^ de ascenso, á D. Luis 
.«González Rapela, Secretario que era de la Audiencia 
*4e lo crim inal de Ponce, y  e iec te .Juez de prim era ins
t a n c ia  de CoamfQ.

Méritos y ¡servicios de D. Luis ¡(sfon&ález Mapcla.
Se j e  expidió reí título de Licenciado en Derecho civil y 

efiDósSeo per el Ministerio de Fomento en 2 de Marzo 
de 1885, habiendo ejercido la Abogacía más de tres años.

Tomó parte en k,s oposiciones verificadas en 9a Península 
en 1888  ̂obteniendo el nüm. 9.

En M de Agosto de 1889 es nombrad® Vicesecretario de 
J a  A udiencia de lo criminal de Santiago de Cubfe; posesión 
^ n  20 de Noviembre siguiente.

En 23 de Septiembre de 18®0 es trasladado ai Juzgado‘do 
g&n Jua& de jos Remedios.

En 23 dejuctubre del mismo año es trasladado á la Secre
taría del Juzgsjo  de instrucción d d  distrito del Este de la 
Habana.

En 8 de Na R e a b re  del mismo año es trasladado al Juz
gado de Jarueo;; p re s ió n  en 22 de Enero de 1891.

En 23 de Dicfee.bre de 1881 es trasladado á la Secretaría 
de la Audiencia cíe Jo criminal de Ponce; posesión en 28 de 
Marzo de 1892.

En 2 de Diciemter de 1398 es trasladado al Juzgado de Coamo.
Idem  id. Nom brando en t u m o ^ J  Juez de prim era 

instancia de Costino, de e n tra d a , en  el territo rio  de la  
A udiencia de Puerto Rieo, á  D. Ju lio  M aría P adilla  é 
Ig u m á , Secretario Asesor .Letrado, en comisión, de la 
Comandancia político-milita? de Romblón.

Méritos y servicios de D, Julio' Mario, Padilla é  Igumá.
Se le expidió el título de Licerknl&do en Derecho civil y 

Canónico por el Ministerio de Fomento en JO de Diciembre de 1884.

Fué^aprobado con el núm. 1 por el Tribunal de oposicio
nes á la carrera judicial y fiscal de Ultramar, verificadas en 
la isla de Puerto Rico en 1889.

En 16 de Agosto de 1889 es nombrado Secretario del Juz
gado de instrucción del distrito de San Juan de Puerto Rico; 
posesión en 16 de Septiembre siguiente.

En 26 de Junio de 1890 es trasladado al Juzgado de Coa
mo, de entrada; posesión en 27 de Julio siguiente.

En 31 de Mayo de 1891 es trasladado á la plaza de Secre
tario del Juzgado de instrucción de San Juan de Puerto 
Rico; posesión en 19 de Octubre siguiente.

En 11 de Agosto de J893 es nombrado, en comisión, Se
cretario Asesor Letrado de la Comandancia político-militar 
de Romblón.

Idem id. Nombrando en turno 1.° Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político-m ilitar de la P a rag u a  á 
D. Joaquín J . Serra y Gámez, núm . 33 del escalafón de 
Aspirantes á  ingreso á la  ca rrera  judicial y  fiscal de 
U ltram ar.

Idem  id. Dejando sin efecto el nom bram iento de 
D. Teodomiro Bautista Q uintana para  el cargo de Se
cretario  Asesor Letrado del Gobierno político-m ilitar 
de Balabac por no haber justificado su em barque.

Idem  id. Nombrando en turno 2.° para  esta plaza á 
D. Laudelino Moreno y García, núm . 34 del escalafón 
de Aspirantes á ingreso á la carrera  judicial y  fiscal de 
U ltram ar.

Idem  id . Dejando sin efecto el nom bram iento de 
D. Jesús González Gros p ara  el cargo de Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político de la región Occi
dental de las islas Carolinas y  Palaos por no haber ju s 
tificado su em barque.

Idem  id. Nom brando en tu rno 2.° para  esta Vacante 
á D. Luis Merino Horodinske, núm . 36 del escalafón 
de Aspirantes á ingreso en la carrera  judicial y  fiscal 
de U ltram ar.

Idem  id. Nombrando en turno 3.° Secretario Asesor 
Letrado de la Comandancia político-m ilitar de Rom
blón á D. Eugenio Sánchez de Fuentes y  Peláez, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

22 id. Comunicando al Gobernador general de F ili
pinas el Real decreto sobre conm utación de la pena de 
m uerte im puesta á los mozos Pait, Itao y  Llamalol.

23 id. Remitiendo al Subsecretario del M inisterio de 
G racia y Justic ia , para  conocimiento del Juzgado de 
Torrelavega, copia del auto declarando com prendido á 
Pedro Martí en los beneficios del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1892.

26 id. Declarando que la provisión de las dos plazas 
de Aspirantes de la Secretaría de la Audiencia de lo cri
m inal de Y igán corresponde al Gobernador general de 
F ilipinas, á propuesta de dicho Tribunal.

Idem id. Haciendo extensiva á las provincias de 
U ltram ar la Real orden de 22 de Septiem bre de 1885 
dictando reglas para  el cum plim iento del art. 436 de la  
ley de Enjuiciam iento civil.

Idem  id . Recordando lo prevenido en el párrafo se
gundo del art. 42 del reglam ento del Registro civil apro
bado por Real decreto de 6 de Diciembre de 1884 con 
motivo de dificultades surgidas para  la  expedición de 
c ierta partida  de bautism o solicitada para contraer m a
trim onio civil.

27 id. Autorizando á D. Enrique G arcía de Lara, 
Juez de prim era instancia que era de Zam bales, y  elec
to del distrito  del Sur de M atanzas, para  perm anecer en 
la Península por enfermo duran te tre in ta  días im pro
rrogables.

Idem  id . Aprobando con carácter de interino el nom 
bram iento de D. Felipe Cuchí y  Arnao para desem pe
ñ ar la Secretaría de Gobierno de la Audiencia te rrito 
ria l de Puerto Rico.

Idem  id . Idem  id. id. de D. Antonio M ajarreis para  
desem peñar in terinam ente el Juzgado de prim era ins
tancia de Pangasinán..

Idem  id. Concediendo perm iso de em barque y  pa
saje oficial p a ra  Puerto Rico, y de ida y vuelta de P uer
to Rico á  la H abana, &1 Padre Redentorista Félix  María 
Grizar.

29 id. Trasladando .al Gobernador general de F ili
p in a s  la Real orden dal M inisterio de la G uerra relati
va al alzam iento de la cláusu la  de retención á favor de 
V icen te  González Micó.

Id  em id . Idem  id. id . la  re la tiv a  á  haberse desesti
m ado' la  instancia de M ariano F rancisco  de los Reyes 
en so lic itud  de alzam iento de aqu ella  cláusula .

Idem  id. Disponiendo en v irtud  de la  consulta acer
ca del cum plim iento del Real decreto  sobre conmuta^ 
ción de p ena á Victoriano Ortiz Ote±*Q y  otros seis co
rreos, qutf se esté á  lo resuelto  por la Sala sentenciado
ra  en auto de 3 de Octubre últim o.

Idem  id. Desestimando la instancia de D. Vicente 
Prieto  y  Sánchez en solicitud de que se le  rehabilite y  
reponga en el cargo de Alcaide de la cárcel de Güines;
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Depósito hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N u m er o  97 .
Qrupo 97.—2.° semestre de 1893.—20 de Diciembre*

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse os planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las relativas i  M visibilidad d@ las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NGUTE 

España.
P r u e b a s  d e  l a  l u z  d e l  f a r o  d e  c a b o  V il l a n o

Núm. 5 6 G .—El Ingeniero Jefe de la provincia de la Co- ruña comunica que, esperando queden terminados en el mes actual todos los trabajos de instalación de los aparatos eléctricos del faro de cabo Villano, podrán hacerse en los primeros días de Enero próximo las pruebas necesarias para su recepción. (Aviso nú&. 510, grupo 87, de 1893.)
Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 26.
R e in s t a l a c ió n  d e  u n a  b o y a  e n  l a  r ía  d e  B a y o n a
Núm. 5G 7.—Según comunica el Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra, el 3 del actual quedó reinstalada, en el bajo Porta de Monte Ferro de la ría de Bayona, el bocoy pintado de rojo que lo valizaba y que fué retirado el 30 del pasado Noviembre á causa del fuerte temporal que reinaba en aquellas costas.
Carta núm. 198 de la sección II.

L e v a n t a m ie n t o  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  l a  is l a  C r is t in a
Núm. 5G 8 .—Participa el Ayudante de Marina de isla Cristina haber quedado levantada la almadraba denominada Pnnta Espada, que se cala en aguas de aquel distrito.
Carta núm. 171 de la sección II.

Portugal.
S it u a c ió n  d e  l a s  b o y a s  d e  l a  b a r r a  d e l  p u e r t o  

d e  S e t u b a l
(Aviso aos Navegantes, núm* 21. Lisboa, 1893.)

Núm. 5G O .—Las dos boyas fondeadas por fuera de la barra del puerto de Setubal están en las situaciones siguientes: la boya blanca, fondeada en 26 metros de agua, al S. 32° W. del faro de Outao, al S. 24° E. del fuerte Arrabida y al N. 77° E. de la punta da Escada (al E. del cabo Espíchel); la boya roja, fondeada en 24 metros de agua, está al S. 27° W. del faro de Outao, al S. 29® E. del fuerte Arrabida y al N. 79° E. de la punta da Escada.Para entrar en el puerto se debe pasar por entre estas dos boyas, pero más cerca de la roja que de la blanca, para hacer rumbo sobre el faro de Outao, que se puede doblar á corta distancia. Siguiendo las instrucciones precedentes, no se encontrará en la barra menos de 4,2 metros de agua en las bajamares vivas.
Carta núm. 314 A. de la sección II.

Francia (Canal de la Mancha).
R e in s t a l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  h u so  d e l  b a n c o  V e r g o y b r  

(Avis aux Navigateurs, núm. 190/1.104. París, 1893.)
Núm. 5 1 0 .—Según comunica el Capitán de fragata Ha- llez, ha sido puesta en su lugar la boya de huso, roja y negra, que se había llevado la mar. (Aviso núm. 423, grupo 71, de 1893.)
Carta núm. 217 de la sección II.

R e s t o s  d e  b u q u e  e n  l a  r a d a  d e  T r o u sse s  
{Avis aux Navigateurs, núm. 191/1.110. París, 1893.)

Núm. 57 1 .—En la rada de Trousses se ha ido á pique un buque á unos 500 metros al NE. de la cabeza del muelle de la Perrotine. Estos restos, que son visibles aun en pleamar, están marcados por una boya pintada de verde.Situación aproximada: 45° 58 25" N. por 4° 58' 50'' E.
Carta núm. 150 a,. de la sección II.

Fstados Unidos.
B o y a s  l u m in o s a s  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  B o s t o n

(Notice to Marinen, núm. 130. Zighthouss Board, Washington, 1893.)
Núm. 5 7 £ .—En la entrada del puerto de Boston, al SW. de la boya de campana del Harding Ledge y en 13 metros de agua, se ha fondeado una boya pintada de negro y con luz de gas fija blanca, que está al N. 59° W . del faro del cantil de Minots, al N. 41° E. de la valiza del cantil de Harding y al S. 60° E. del faro de Boston.Situación aproximada: 42° 18' 30" N. por 63° 47' 30" "W.La boya negra núm. 5, del extremo N. del Centurión, á la entrada de la gola (Narrows), se ha reemplazado por otra del mismo color y número con una luz de gas fija blanca, que está al S. 62° "W. del faro Boston, al S. 62° E. de la valiza del Nix Mat y al S. 49° E. del faro de los Narrows.Situación aproximada: 42° 19' 10" N. por 64° 42' 30" W.
Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 112.

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  b o y a  d e l  P o p e s  F o l l y  L e d g e ,
EN EL PUERTO DE EASTPORT (M a INE)

(Notice to Marinen, núm. 46/965. Wáshington, 1893.)
Núm. 5 7 3 .—La boya de asta á fajas horizontales rojas y negras, que marcaba el Popes Folly Ledgel {Aviso núm. 467, grupo 78, de 1893) en el puerto de Eastport, se ha sustituido por una boya plana, negra, con el núm. 9, que está fondeada á unos 30 metros al E. de la antigua situación de la boya de asta.
Carta Uúm, 580 de la sección IX.
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D estrucción be restos de boque á la entrada
DE LA BAHÍA DE LA C hESAPEAKE

■"(NúHce tú Mariners, núm. 43/961. Washington, 181 )S .)

Núm. 5 7 4 .—El Comandante del buque de guerra de los 
''Estados Unidos Xearsage, ha hecho destruir los rest( >s del 
buque Jhon Hollando perdido k unas 10 millas ai E. de; i cabo 
Henry {Aviso núm. 241, grupo 89, de 1893). Hoy en día i 20 hay 
■menos de 9 metros de ugua sobre los restos de este hm que.

Carta núm. -586 de la sección IX.
M  Jefe» t e ®  P a s to r  y  L andero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general del T esoro público  
y O rd en acion  general d e P agos d el  Estado.

'‘Esta:Difdeción'general ha dispuesto quo por la Tesorería
r'Qentr&l, establecida en-el b&¡o del Mitísterío de Hacien
da» se verifiquen em les d ía s del ¡premíale m es que á conti- 
•nuaeión-se e&pres&E los pagos lígníentes:

■ D ia l  Sw
'Pago de- Interes» d e Den d a per̂ p etua1 feteríor a !4  por 100, 

carpetas corrientes» m,ímmm W lm  I J i iv

■ M r í § ,
ddem de Deuda cmortícable Al 4 por 100, números 801 

a l 909.
m m  m ,

■Idem de Deuda iferpetea interior al í  por 100» números 
1.001 al 1.100.

Idem da Deuda amoríizfcble al 4 por dOO, números. 901 
al 950.

19#
Idem de Deuda perpetua intertor al 4 ¡por 100, carpetas 

pendientes de cobro/Dúmercs 1 «1:1,100.

M a  20.-
Idem de Deuda.aimorthaMs al 4r.,pvt 10$, ¿4. id,, números 

t e  950.
Lo que un &%uueia público para bu coñacimíento.
Madrid 11 ck Enerado 189L=E l 'Directorgeneral,«Glega

rio .Andrade.

Habiéndose-extraviado un resguardo ta lonario expedido
Íior la  Haia general de D ep ósito  en;-Si de Mmyo de 1890.» con 
os numeras 178.851 de entrada y- 45.914' de registro, corres

pondiente Al depósito necesario.en efectos públicos, consti
tuidos á nombre y como de la propiedad de JA Jerónimo-de 
3a~EBO®sur& y Tablares, para responder del c-^rgo de R egis- 
4¡rador 4c im propiedad de Tiü&vieíosa,(Gví eá©)* á-disposición 
de la Presidencia de la Audiencia de dicha capital,, consis-- 
-.tente al referido depósito en cinco título® de Deuda amorti- 
sable al 4 por 100 interior, importantes en junto’ JL300 pesetas 
nominales, se previene á la persona en cuyo poder m  halle 
ume lo presente en esta Dirección general;; en la  inteligencia 
-de que están tomadas las precauciones oportun as para que 
no me entregue el referido depósito sino á su legítiM 3 dueño., 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni edscio trans
curridos que sean dos meses desde la puMicaeiom de e&te

fanuncio e© i  la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
- en el art< 41 del reglamento de 23 de k erosto de 1893.

Madri 1 8  de Enero de 1894.=Ei Director general, Olegario 
«Andradc» X—1172

D ireccion  general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 8 del ac
tual, e- ta Dirección general ha dispuesto que el día 26 del 
corriente, á las doce y media de la tarde, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos d é la  
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 

'inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.
. La suma disponible al efecto es la de 516.131 pesetas 39 

céntimos, que se compone: de pesetas 289.625*08 á que as
ciende la recaudación obtenida en el mes de Noviembre últi 

-"lio,, por ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las 
cantidades que no pudieron tenerse en cuenta en meses an
teriores; y de 226.479*31 que quedaron sin aplicar en la su 
basta verificada en 27 de Diciembre próximo pasado.

Lao reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la  
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 
la  proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, 
al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya 
el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio

- de 188-2.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto; debiendo tener presente los interesados que, con arre
glo Á lo dispuesto en. la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 

-en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, cia
rse 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
«quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
roación de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados». 
m. cuyo sobre constará-el nombre del presentador. O&da s o  
brr* contendrá una sola proposición, acompañada de su eo~ 
rrescondiente resguardo de depósito.

&*■ La entrega -de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta -Dirección general en los días 24 y 25, de 
once-de la mañana á cinco de la tarde, y el 26, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezarla lectura de 
Im  pliegos.

7:a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real * orden-de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo «el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y 
dará lectura de! pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse i¿s adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8 * Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. Be las que reúnan éstos se admitirán con preferencia

las que por sus cambios sean más beneficiosas para el
Tesoro. , , . * , ,

9.a En igualdad de precios se dara preferencia a la de me
nores cantidades» en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola ̂ proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nomínales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente. . .

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido  ̂ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G aceta ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón comente, consignándose 
ai respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc~ 
ción general de la Deuda para su amortización por subasto* 

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de ios ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 11 de Enero de 1894=E1 Director general.
'del Rey.

Modelo de proposición.

E! que suscribe se compromete á entregar en la Direc
ción general de la Deuda pública la cantidad de , pesetas
nom inales en  , cuyo pormenor se expresa á continuación»
al cambio d e ..... pesetas y  céntim os por 100, dentro de los
ocho (Mas sigu ien tes al en que se inserte en la G a ce ta  de 
M adrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en del mes;....; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORTE
de ser ies  NUMERACIÓN decadü serie*

títulos. Pesetas.

| Total general. . .

Madrid.....^ de de 189 .
El interesado,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

S u b s e c r e t a r í a .
CIRCULAR

Actualmente se hallan declaradas sucias ó de observación las proce dencías a los siguientes puntos, p&r las causas y en la forma que se indican:

NACIÓN PUNTO ESTADO CAUSA DISPOSICIÓN GACETA

T? a Tvl í ¡rtrQ tK! ó* 11 r! HíTP ) Giii?v?ron? 1 , ............ 8  ....... . Fiebre amarilla.......... R. O. de 23 de Noviembre de 1893..»•. 24 de id. 9 de id. 26 de id. 26 de id. 5 de id. 4 de id.

wrlWto Tjn Al Ol Seuegat (colonia del Africa Occidental).Sívrí* i-19 9 ííkIr rl ñ Cías. .................... . Cólera..... .............. R. O. de 8 de Julio de 1893....... ...Sui ias#-.» .................... Cólera.......... *......... R. O. de 24 de Octubre de 1893Italia............................. ¡ Trápani (i&la de Sicilia)........... ./ Donstantinopla (Turquía Europa»).... Dívidíkh (A rabí al ...
Col era. . . . . .¡oUGA ^ Cólera.. .................. x»f. u.*j tfyfc vyiiUiiuj o ue xOtJo . . . . . .R. 0 de 4 de Sentípttihre de 1893Cólera..................... R. O. de 3 do Julio ie 1893 • . ...

i TTíisrípv (Fo*í n■f'o'l Cólera-..................... O. de Subsecretaría de 11 da Septiembre de 1893............................Puerta Otomana, Egipto y
V/ kjrj- JÁ. i ~ 12 de id.Cólera... . . . .__...... R. O. de 13 do Octubre da 1893. ••••.. 14 de id. 8 de id. 13 de id. 29 de id. 12 de id. 

8 de id. 26 de id. 21 de id. 
12 de id.

Berbería. • **••*•**#-• * • • ♦ «
i Trfnnli (Rerhrtfíftl Cólera................. . R. O. do 6 de Diciembre de 1893.. • • • •f’Tnrrmíf? Cólera................. R. O. de 12 de Diciembre de 1893....., Ana dolí-Cavsk (Turquía Asiática)..../ TT fA* f h f M l>, n* A& A n AÍ ?\ Cólera............... ,. T? O rfp> 9R ,u-. Gieiern hi"A de 1893 . .Cókra........ . R. O. de 11 de Octubre de 1893........
\ San Peter&b.urgo (golfo de Finlandia) . RUSIA flte.-.,..... I ? . . n/fJZ TYVÍte\ Sucifea..... . .......... Cólera.................... R. O. de 7 de Septiembre de 1893.....Cólera........ R. O de 25 de Octubre de 1893........Cólera.......... ......... R, O. de 20 do Diciembre de 1893..«•.R. O. da 11 de Julio de 1892.... .......
Ya ring , . . .  . . . . . . . Cólera............ i R, O. de 30 de Julio de 1893........ . ̂v«i a 1 in j k. \ 31 de ícu 

14 de id.
18 de id.

Mar Á7o/f (2]- . . . . . . . . . . . ___ Yá.rio?................................... Cólera................

í i .  O. de 13 de Agosto de 1892.. .......
O. de la Dirección de 17 de Agostodo 1892.. ................ ..............
O. de la Dirección de 20 áe Julio

r̂ .̂ 1 i  „ T.}A»o*f*n ffy\ Yw"*'03 ...» ... . **■»*•*•*• ..... .. Cólera.... ###c. ......... de 1892............ ......................
R. O. de 11 de Julio de 1892............ 21 de id. 12 da id.

Ouedaí» derogadas ias Reales át&mes de 25 y 29 de Agosto de 1892, relativas á la prcMbiei'o'a d e  importar mércaselas contumaces de los puntos que la primara de dichas disposiciones 
determina, y á la entre» de patentes á los pasajeros y tripulantes que tengan origen de ios paRxís que ja segunda d« tos expresadas Reales órdenes menciona. _Todas las trocedencia® áe punto® no comprendidos en asta circular, deban con amerarse limpia® ¿a reúnen ks circunstancian favorables prevenidas en la legislación vigente.

Lo que comunico á T. B» para su conocimiento y el de k_s Direceidn*̂  de Sanidad marítima temtono de su m.anáo. Dio®, guarde á Y. S. mucho®. Madrid 11 de Enero d® I894.=D. A. 
Gastrillo.=Bres. Gobern&doWáe Im  provincia® marítimas y Comasd&uto gemíale* de Ceuta y IM m m ,

íM Yé*pe Ruíia *° J f aaitaria fiorrespondiente á las pr i- <iu.s ¿v los maree Azoff, Nagro y goiío Pérsico, debo \x>'r .s* proseáis lo prevenido en las reglas 5.a, 15 y 16 de la Beil orden de 23 r t» i»mhr»de 1892, puesto que las declarado . uv t. c L v .ir. os de dichos mares que en bu lugar se ex̂ res,:, ,y Muo no se refieren á puntos determinados, se hallan 
CMBDrendidsp <>n 1»«. n l o f ’t retrhB 5.a. 15 v 16. Se advierte ene las p «.c vui.t. < I’icoieieff y Odeaea no están mciuídaB en tos e x , s-.cL- reglas, por haber sido expresamente declaradas “ m S í M d e  Noviembre de 1892 «leí 29) y i.mpiespor la de 23 de Enero de 1893 (Gxcvrs ..el o0>, y las 4  Odessalimpias por Real ord« :¿328de 
E m io  de 1893 (Gacbta del 80), suelas suevamente por Real orden da 11 de Diciexcb. e de; m:smu aar, y a su Tes limpias por Real oraea oet presente mes.
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R elación  de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por200 exterior, que resultan e

y  denuncias hechas ante la Junta S in d ica l, conforme á 559 505 del

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  l O O  e x te r io r*

¡2
u
s §
• p- « o

S E R  1 E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL

A . B c D E F G H
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.
en q®0 se puMicó en Bolsu 
la retención1 ó denuncia.

que confirma la denuncia pres¡sfi&iada 
ante la Junta Sindical.

2 P » » 29.715 > > » Juzgado del Pilar de Zaragoza............................ 26 de Abril de 1884» » » 1.625 > > > Idem.................... ...................................................... Idem.......................... .
p
»

3 » > > p 9.628 » Real orden del Ministerio de Hacienda disponiendo 
su nulidad y cancelación....................................... 26 de Abril de 1886........ >

A » > 1.279 > > > » » Juzgado de San Pedro de Barcelona, exhorto al 
del Hospital..................................................... 24 de Diciembre de 1885. 

Idem*. . . .P 1.280 > » > » > Id e m ..,,.................................................................... P

P > 34.628 > i > > Idem,..,......... ......................................................... . Idem. . .
i >

» » » 4.294 > > > Id em ......................................................................... Idem.. «►..
p

P > > 9.486 * > > Idem *.,,,................................................................... Idem.. . . . ! P

P > 8.172 > > Idem,.................................................................... .. Idem. ....••
¡ ^

» > > 8.173 > > > I d e m .. . . . . . .............................................................. i Idem. . . . . .  .
P

P » > > 40.877 > > Idem ......................................................................... Idem................................
P
»

5 P 27 » » > > Juzgado de la Universidad....................................... 24 de Diciembre de 1885. 
Idem..............................P p » 13 364 > > > Idem............................... ................................. . P

P

6 P p » » > 18.308 » > D. Félix Goldberger........... ..................................... 2 de Marzo de 1886 • Juzgado del Hospital, 11 de 
Marzo de 1886.

10 > 9.352 > > » » » D. Tiburcio Ruiz de Arechavaleta.................. . 20 de Diciembre de 1886. Juzgado de Vitoria, 23 de Di
ciembre de 1886.

12 P > » > 3.195 » > Sreg. Suárez Inclán y Compañía por los Sres. Phi- 
lippson, Hortuwitz y Compañía........................... 5 de Abril de 1887.......... Juzgado de Buenavista, 22 de 

Abril de 1887.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

P p » p > 3.196 » » Idem............. ............................................................. Idem......................
> p p 13.691 » Idem........................................................................... Idem.................
» » > > 15.660 > Idem ......................................................................... Idem . . . .  o .
> » » p 18.365 » ! Idem......... ................................................................. Idem............. .

14 P > 46.628 > > > Juzgado del Hospital ................................................ Lo comunicó la Dirección 
de la Deuda en 22 de 
Febrero de 1 8 8 7 .... . . p

ít P 40.739 » > > » » > Juzgado de la Audiencia....... ................................. Lo comunicó la Dirección
de la Deuda en 22 de 
Febrero de 1887.......... p

i 7 P JO 20.618 » > » » Juzgado de la Lonja de Barcelona.......................... Lo comunicó la Dirección
de la Deuda en 22 de 
Febrero de 1887......... p

18 87.192 p

19.134

>

p

>

»

>

>

>

> »

D. Francisco Herranz por D. Teodoro Azcárate. *. 

Idem..........................................................................

20 de Marzo de 1888.. 

Idem.................

Juzgado de primera instancia 
de Vergara, 30 de Abril d& 
1888.

Idem.
Idem.p 22.901 > » » > » Idem............................................................... .......... Idem........... . .

i r >
>

p
>

>
>

»
*

4.752
4.753

»
>

»
»

Juzgado de instrucción del Hospital de Barcelona. 
Idem............................................ ..............................

25 de Febrero de 1889... 
Idem..................... .

*

p p > > 4.754 > > Idem............................................ .............................. Idem. .......................... .
y%

» » > > p 6.092 > Idem.......................................................................... Idem.................... .
Jr
J5>> » » > 7.818 > Idem........................................ ................................ Idem ............ ... %

p p » » » 8.891 > » Idem......................................................................... Idem..................... .
i?
%

> » > » 11.570 Idem...................... ............................................. Idem. • • • • . . .
Jr

> > > 15.658 > > Idem........................................................... . Idem...........  . .
Jrvv

>> » > > p 15.659 » Idem............................................. ............................ Idem.. . . .  . . . . . .
//

¡r 71.956 > i > » > » Real orden del Ministerio de Hacienda.. . . . . . . . . . 24 de Febrero de 1890.. •
» » 35.093 > Idem.................................................................... . Idem........... % . %W

i r 95.950 » p » > » Gobernador civil de la Coruña................................. 12 de Agosto de 1890 . . .  

Idem .. . .  . . . . .  .

Juzgado de primera instancia 
de la Coruña, 25 de Agosto 
de 1890.

Idem.> p 1.119 > » » > Idem........................................... ...............................

í t 58.377 » p * » i » > Colegio de Corredores de Cornercio de Barcelona 
por oficio del Gobernador ctvü.................... 24 de Noviembre de 1890 

Idem.
fe

61.443 > » » > > 1 » Idem,........................................... Ir

90.393 » > > > > » Idem........... ........................ , Idem. •
p 44.205 » » » > » Idem ..................................... . . . . Idem..............................

>
p

25 » p 1.279 p » » Juzgado de instrucción d.e la Universidad de Bar
ce lon a ...,........... ................................ 15 de Septiembre de 1891

THIath» » 1.280 > » » Idem ............. ................................................. p

» > 34.628 » p > > > Idem........................................... . , . Idem.. ••
p

p p p 4 296 » > Idem.......................... ............................... . . Idem. p*»» > 9.486 » * > p Idem............................................. Idem
> > p 8.172 » » i Idem .,.................................................... Idem

w

p > » p 8.173 » » » Idem.................... ........................................... Idem
p

» » > » 40.877 > > > Idem...................................................... Idem.............................. p

i r » p > 37.038 p » D. Francisco do las Rivas por D. Mariano Mel
quíades Acebedo............................................. 1.° de Febrero de 1892.,. 

Id e m ...,........................

HYjfTftf] fí fifi a! C¡n«
> » » > > > Idem....................................................................

« U“g«u.ü uo mBt/ruccion aei our, 
19 de Febrero de 1892.

Idem.
i r > » > 33.934 > > Juzgado df¿ primera instancia del Campillo de 

Granada.............................................................. dfí Miivn rlA 1SQ2» > » p 40.745 » » Idem.................................................................. Idem.......................... .
p
p

i T »

»

>

>

>

> »

35.002

p

»

23.492

» >

>
Cónsul de Francia en Barcelona, comunicado por

el Colegio de Corredores de Comercio.................
Idem............... ...................................................... 5 de Octubre de 1892.... 

Idem..............................
p
p

34 > 28.502 » » p » » <DoO63t£<o«33̂u0bi©rw©T?o5U¡Si
0

7 de de 1893
* » 7.196 » » » » Idem......................................................... o . , . . . Idem .

p

> 1 » > > 2.512 Idem ...................................................... Idem.
p

»  !! p 7.141 Idem........................... ... • .............. Idem ..............................
p
p
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S E R IE S TRIBUNAL FECHA TRIBUNA!*

A b © D E F G H
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.
en que se publicó ©n Bols» 

la retención 6 denuncia.
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.

35 » > > y y y y 8.830 Juzgado de instrucción de San Antonio de Cádiz. 27 de Mayo de 1893,....... y

36 y > > » y 4.752 y y Juzgado del Parque de Barcelona........................... 9 de Octubre de 1893.... »
» y » y y 4.753 y y Idem......................................................................... Idem .................... .......... y
y y » y y 4,754 y y Idem.......................................................................... Idem............................... y
y y y y y 6.092 y y Idem.......................................................................... Idem...................... y
y y > y y 7.818 y y Idem. ............................................. ............. .. Idem........................ „ . y
y » » y y 8.891 y y Idem......................................................................... Idem.................... *........ y
» » y y y 11.570 y y Idem.......................................................................... Idem.................. ......... . y
y y y y y 15.658 y Idem...................................... ................................... Idem ......................... y
y 1 \ ■ > > y 15.659 y y Idem........................................................ ................. Idem.............................. y
y y > y y 31.046 y y Idem........................................................................ Idem......... .................... y
y > y > y 31.290 y y Idem......................................................................... Idem............. ................. y

ÍT y > » 1.310 y y y y Juzgado de Buenavista............................................ 15 de Diciembre de 1893. »
y £ y y 16.946 y y y Idem...................................................... .................. Idem............................... y
y » y > 16.947 y y y Id em ........................................................................ Idem............................... y

R E S U M E N

Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

Jk B C » E F g H

58.377 27 1.119 * 1.310 1.625 3.195 » 8.830
61.443 9.352 1.279 4.294 2.512 3 196 y y
71.956 19.134 1.280 7.196 7.141 4.752 y y
87.192 22.901 20.618 9.486 8.172 4.753 y y
90.393 40.739 28.502 13.364 8.173 4.754 y y
95.950 44.205 34.628 29.715 9.628 6.092 y y

y y 46.628 33.934 16.946 7.818 y y
y y y 35.093 16.947 8.891 y y
y y » 37.038 35.002 11.570 y y
y y y » 40.745 13.691 y y
y y y y 40.877 15.658 y »
y y y y » 15.659 y y
y y y y y 15.660 y y
y y y y » 18.308 y y
y y y y > 18.365 y y
y y y » y 23.492 y y
y y y y y 31.046 y y
y y y » y 31.290 y y

y

Cuya relación Be remite el Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  b e  Ma d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Eneró de 1894.==E1 Secretario, Fernando Munie»a.=Y.° B.°=E1 Vicepresidente, Leandro de Alve&r.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Sevilla.

Carreteras.
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 

de Obra© públicas que se proceda á anunciarla subasta para 
contratar en el actual año económico los acopios de conser
vación de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de 
Córdoba á Málaga, segunda Sección, he tenido á bien señalar 
el día 7 de Febrero próximo, á la una de la tarde, para que 
tenga lugar el acto de la licitación en este Gobierno civil, por 
el importe del presupuesto de contrata que asciende á la can
tidad de 9.871 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición áel público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse 
en el papel timbre de una peseta clase 12.a, según está preve
nido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel^admisible, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, acompañándose ai pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instruc
ción y la cédula personal del que firme la proposición, sien
do de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente ante los autores, 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 5 de Enero de 1894. =E1 Gobernador interino, Teo- 
domiro Ramírez de Arellano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que b q  pu

blica por este Gobierno con fecha... . .  de Enero del corriente 
año, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de 
Córdoba á Málaga, segunda Sección, se compromete á tomar 
á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamenie el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda proposición en que no se exprese terminan
temente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete á dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente. 13—S

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas que se proceda á anunciar la subasta para 
contratar en el actual año económico los acopios de conser
vación de la carretera de Ecija á 01 vera, he tenido á bien se
ñalar el día 7 de Febrero próximo, á la una de la tarde, para 
que tenga lugar el acto de la licitación en este Gobierno civil, 
por el importe del presupuesto de contrata, que asciende á la 
cantidad de 9.994 pesetas.

La subasta se cele! rará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse 
en ol papel timbre de una peseta clase 12.*, según está preve
nido.

La canfedad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 10(1 áel 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene 3a referida instruc
ción y la cédula personal del que firme la proposición, siendo 
de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente ante los autores, 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 5 de Enero de 1894.=E1 Gobernador interino, Teo- 
domiro Ramírez de Arellano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por este Gobierno con fecha de Enero del corriente
año, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción de la carretera de Ecija á 01 ver a, se compromete á tomar 
á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad de. .* ».

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó> mejoran; 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese termina»/- 
temente la cantidad, escrita en letra, por la que se compró
te A dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente.} 14—S

Gobierno civil de la  provincia de Vizcaya *

jFiscalía de Beneficencia.
D. Francisco Cárdenas Pañi, Oficial de tercera clase de 

Administración civil y primero de este Gobierno de pro
vincia.

Hago saber que nombrado Fiscal para instruir expedien

te en averiguación y esclarecimiento* del acto humanitario 
realizado por la Sra. Doña Casilda de Iturrizar, entregando 
generosamente 25.000 pesetas pan* atender á los gastos de la 
epidemia colérica de esta capital, hab ida y terminada feliz
mente en el año actual, he díhpuee&o hacerlo público por me
dio de la G a c e ta  de M ad rid  y BoMín oficial de Vizcaya, con 
arreglo á lo dispuesto en el arfe 5.° del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857 para la Orden civil de Beneficencia, con el 
de que comparezcan ante esta Fiscalía á declarar en pro ó en* 
contra de su exactitud cuantas personas .hubieren presencia
do dicho acto ó tuviesen noticia del mism% á cuyo efecto se 
señala el término de treinta días, á cantarse desde el en que 
aparezca publicado el presente edicto  ̂ en 1% G a c e ta  d e M a- 
drid .

Madrid 28 de Diciembre de 1893.=Firai3reisco Cárdenas™ 
Por su mandado, el Secretario, Crisógono Campo.

21155—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día d$- la ficha f  detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatario&, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios*

CENTRAL

Alcalá Chlsbert.—Juan Bosch, Leones* 8, segundo.
Sonseca.— Eloy Donaire, Espartero, 3.
San Martín de Valdeiglesias. — Julián Rodrigues, San, 

Bernardo, 16, tercero.
Tineo.- -Pedro Pérez, Mesón de Paredes, 52, almacén d& 

aguardiente.
Cartag ena.—Juan Tijeira.
Robledo.—Bruno Testillano.
Melilla.—D. Manuel Ginar, San Lorenzo, 8.
Tineo.— Ramón Sánchez, calle de San Ricardo, núm. 4!^ 

cuarto.
ESTE

Habana.—Alemán, Villanueva, 5 (ausente).

NOROESTE

Málaga.—Sra. Magdalena Anchelega, Ferraz, 38*
Nantes.—Diego, calle de Mendizábal, 61.
Ceuta.—Josefa Méndez, Ferraz, 43 principal.
Venta de Baños.—Sergio Pejado Blanco, San Vicente, 5$ 

principal.
NORTE

Quintana.—Juan Herrera, Alonso Cano, Chamberí,. &
Ceuta.—Josefa Méndez, Almansa* 5.

OESTE

León.—Pepa, Irlandeses, principal*
Madrid 12 de Enero do 1894. =Por el Jefe, del Centre 

t Eduardo del Río.
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Colegio de Corredores de Comercio de Cadiz.
Habiendo renunciado el cargo de Corredor Colegiado de 

Comercio que desempeñaba en esta plaza D. Francisco del 
Solar, se señala el plazo de seis meses, con arreglo á los ar
tículos 98 y 946 del Código de Comercio y 67 del reglamento

fenera! de Bolsas, para que dentro del plazo citado puedan
acerse las reclamaciones que procedan.

Cádiz 8 de Enero de 1894,=Y.° B.0=E1 Sindico Presiden
te, G. R a s in a .= E l Secretario, A. G. Infante. X—1171

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 13 de 

Diciembre último, lia de proveerse por concurso una plaza de 
Médico auxiliar de la administración de justicia y de la peni
tenciaría, vacante en el Juzgado de Igualada, en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente se hace 
público á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
y documentos legalizados en debida forma, ante el referido 
Juzgado, dentro del término de veinte días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Barcelona 8 de Enero de 1894.=E1 Secretario de gobierno.
J—80

Audiencias provinciales»
CADIZ

En virtud de providencia de la Sección segunda de esta 
Audiencia, fecha de hoy, dictada en la causa que se sigue 
procedente del Juzgado del distrito de San Miguel de Jerez 
de la Frontera, por retención de correspondencia, á instancia 
de D. Eugenio Alvarez Manzano, se hace saber á éste por 
medio de la presente que, no habiendo aceptado su represen
tación el Procurador D. Francisco de Paula Meléndez, se per
sone á designar otro dentro del término de diez días, siguien
tes á la publicación de la presenta; apercibido que de no ve
rificarlo se le tendrá por desistido y apartado de la querella.

Y  para su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , expido 
la presente cédula en Cádiz á 9 de Enero de 1894.= El Secre
tario, Julio Rodríguez. J—103

ORENSE
D. Germán Arias Montes, Secretario de la Audiencia pro

vincial de Orense.
Certifico que en la causa de que se hará mención obra la 

siguiente
«Requisitoria.—La Audiencia provincial de Orense.
Por medio de la presente requisitoria llama y busca á Don 

Calixto Fernández Santamaría, conocido por Castor Fernán
dez Munáiz, natural de Rovadela, partido de Celanova y ve
cino de la Mezquita de Yerín, casado, de cuarenta y seis 
años, ex comerciante, de estatura un metro 66 centímetros, 
su peso 80 kilogramos, dimensión de las manos 18 centíme
tros, de los pies 23, ojos castaños, pelo canoso, barba afeita
da, color del rostro trigueño, y viste chaqueta, chaleco y pan
talón de paño negro, camisa de lienzo, sombrero negro de 
ala ancha, calzando botinas blancas, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante esta Audiencia con el fin de cumplir en el penal 
que le fuere designado la condena de tres años, seis meses y 
veintiún días de presidio correccional que se le impuso por 
el delito de expendición de billetes de Banco falsos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial la captura de ex
presado sujeto, quien en el caso de ser habido se ponga á dis
posición de esta Audiencia en la cárcel de esta capital para 
el objeto de que va hecho mérito.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente, que firmo en Orense á 8 de Enero de 1894.=Ger- 
mán Arias. J—104

Juzgados militares.
ALICANTE

D. Federico Lacasa Salas, primer Teniente de Infantería 
con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núme
ro 45, y Juez instructor del expediente que se instruye por 
falta de concentración ordenada por Real decreto de 4 de Ene- 
Noviembre último, y en averiguación de su actual paradero, 
al cabo reservista de Caballería, Francisco García Canto, hijo 
de Francisco y Teresa, natural de Novelda, provincia de Ali
cante, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire bueno, producción valenciana, señas 
particulares ninguna.

Por la presente requisitoria cito y llamo al referido Fran
cisco García Canto para que en el preciso término de treinta 
días, contados desoí e la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ds instruc
ción, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para res
ponder á cargos; |bajo apercibimiento de que de no compare. 
C6T será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias para su captura, 
y en caso de presentarse ó ser habido se le ponga á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Alicante 31 de Diciembre de 1893.=Federico Lacasa y 
Salas. 2164—M

D. Federico Lacasa Salas, primer Teniente de Infantería 
Con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núme
ro 45, y Juez instructor del expediente que se instruye por 
falta á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de 
Diciembre último, y en averiguación de su actual paradero, 
al cabo reservista de Caballería, Miguel Moncho Carrano, 
hijo de D. Narciso y Doña Isabel, natural de Málaga, y cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, estado soltero, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color 
sano, frente regular, señas particulares ninguna.

Por la presonte requisitoria cito y llamo al referido Mi
guel Moncho Carrano para que en el preciso término de 
treinta oías., contados desde la publicación de esta requisito*

ría en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, 
para responder á cargos; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer será declarado rebelde y se le seguirá el perjui
cio que haya lugar.

A su vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (O. D. G.), 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practi
quen activas diligencias para su captura, y en caso de pre
sentarse ó ser habido Be le ponga á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Alicante 31 de Diciembre de 1893.=Federico Lacasa y 
Salas. 2163—M

BARCELONA
D. Bernabé Sarmiento Ferrero, Capitán, Ayudante del 

primer regimiento de Artillería de montaña, Juez instructor 
del mismo y de la causa seguida contra el artillero segundo 
de la primera batería José Guardiola Morell por no haberse 
presentado á la concentración dispuesta por Real decreto de 
4 de Noviembre último (D. O., núm. 245).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero segundo José Guardiola Morell, natural de Ma- 
salcorreig, provincia de Lérida, hijo de José y de Rita, solte
ro, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos ^azu
les, cejas ál pelo, barba clara, boca regular, color bueno, fren
te regular, nariz ídem, su aire libre, su producción buena, se
ñas particulares ninguna; no sabe leer ni escribir, y tiene un 
metro 701 milímetros de estatura, para que en el preciso tér 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de San Agustín, sito en la calle del Comercio de esta ca
pital, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coro
nel, primer Jefe accidental del expresado regimiento, se le ins
truye con motivo de no haber verificado su presentación á la 
concentración dispuesta por Real decreto de 4 de Noviembre 
último (D. O., núm. 245); bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido artillero segundo José Guardiola 
Morell, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Agustín 
de esta capital á mi disposiión; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1893.=Bernabé 
Sarmiento.=Por su mandato, el Secretario, José Vila.

2166—M

D. Bernabé Sarmiento Ferrero, Capitán, Ayudante del 
primer regimiento de Artillería de montaña, Juez instructor 
del mismo y de la causa seguida contra el artillero segundo 
de la primera batería José Mulit Castellá por no haberse pre  ̂
sentado á la concentración dispuesta por Real decreto de 4 
de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero segundo José Mulit Castellá, natural de Torto- 
sa, provincia de Tarragona, hijo de José y de Josefa, soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo negro, ojos negros, cejas 
negras, barba cerrada, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, nariz regular, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir y tiene 
un metro 735 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el 
cuartel de San Agustín, sito en la calle del Comercio de esta 
capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Sr. Teniente Co
ronel, primer Jefe accidental del expresado regimiento, se le 
instruye con motivo de no haber verificado su presentación 
á la concentración dispuesta por Real decreto de 4 de No - 
viembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civilss como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido artillero segundo José Mulit 
Castellá, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Agus
tín de esta capital á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1893.=Bernabé 
Sarmiento.=Por su mandato, el Secretario, Juan Subirana.

2167—M

D. Bernabé Sarmiento Ferrero, Capitán, Ayudante del 
primer regimiento de Artillería de Montaña, y Juez instruc
tor del mismo y de la causa que se sigue al artillero de la 
primera batería del expresado, Juan Prats Vilamajo, por no 
haberse presentado á la concentración dispuesta por Real 
decreto de 4 de Noviembre último (D. O., núm. 245).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe 
rido artillero Juan Prats Yilamajo, natural de Castellnou de 
Leana, provincia de Lérida, hijo de Ramón y de Rosa, sol
tero, de veinticuatro anos de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, 
cajas claras, barba regular, boca regular, color moreno, 
frente regular, nariz regular, su aire regular, su producción 
buena, señas particulares ninguna, y tiene un metro 670 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de la presente requisi
toria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
San Agustín, sito en la calle del Comercio de esta capital, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe 
accidental del mencionado regimiento, se le instruye con mo
tivo de no haoer verificado su presentación á la concentra
ción dispuesta por Real decreto de 4 de Noviembre último, 
(D. O., número 245); bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)9 exhorto 
y requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y 
de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del supradicho artillero Juan Prats Yilamayo, yen caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de San Agustín de esta capital y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1893.=Bernabé 
Sarmiento Toxrero,=Por su mandato, el Secretario, Joaquín 
Campó. 2168—M

D. Bernabé Sarmiento Ferrero, Capitán, Ayudante*del pri
mer regimiento de-Artillería de montaña, Juez instructor deí 
mismo y de la causa seguida contra el cab i do la primera 
batería del expresado, José A jó  Laboreada, por no haberse 
presentado á la concentración dispuesta por Re&l decreta de 
4 de Noviembre último (D. O., núm. 245).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo José Ayó Laforcada, natural de "Betláu, provincia 
de Lérida, hijo de Antonio y de Francisca, soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio labrador, cuy&s señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, boca regu
lar, color sano, su producción próspera, señas particulares* 
ninguna, sabe leer y escribir, y tiene un metro 726 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta  ̂
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca en el cuartel de San Agus
tín, sito en la calle del Comercio de esta capital, á mi dispo
sición, para responder á los caraos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe 
accidental del expresado regimiento, se le instruye con mo
tivo de no haber verificado su presentación á la concentra
ción dispuesta por Real decreto de 4 de Noviembre último 
(D. O., núm. 245); bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido cabo José Ayó Laforcada, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Agustín de esta 
capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1893. -  Bernabé 
Sarmiento.=Por su mandato, el Secretario, Joaquín Campó.

2169—M

, Juzgados do p rim e r a  in s ta n c ia .

ALBACETE
D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de insti noción de este par

tido.
Por el preEente edicto se cita y llama á un individuo des

conocido, cujo paradero se ignora, que pasó por la casilla 
de la vía férrea situada en el kilómetro 252, 3s iBfiiana del 
19 de Diciembre último, y se cree sea vecino de Toledo, de 
oficio zapatero, vestido con traje de lanilla cok? ceniza, boina 
verde, zapatillas del mismo color, alto, moreno, sin bigote 
ni barba y como de veintiséis á veintiocho siíos de edad, 
para que comparezca ante este Juzgado de tro tío! término 
de diez días, á contar desde la publicación deí presente en 
los periódicos oficiales, á prestar declaración en causa sobre 
robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á los individuos de policía 
judicial, y se ruega á teda clase de Autoridades, que, caso de 
88i habido aquél, se proceda á su detención y se le conduzca 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Albacete á 4 de Enero de 1894.=Quirico Barrio. 
Por mandado de S. S., Leandro Escribano Molina.

J—81
ALCAÑÍGES

D. Félix Arránz Mansilla, Juez de instrucción de esta villa 
de Alcañices y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza ó. l  is personas 
que puedan facilitar datos y noticias respecto <k quién sea 
un hombre desconocido que falleció en ía mañana del 18 de 
Septiembre último en el pueblo de Yide, y que venía condu
cido como pobre transeúnte enfermo de los pueblo a de Car- 
bajales de Alba y Los&cino, cuyo sujeto representaba tener 
sobre sesenta y cinco años de edad, de uu uietao §.00 milíme
tros de estatura, muy demacrado y vestid ; o a ca misa en. 
mediano uso de lienzo y estopa, chaqueta y p&’-h ; ó  < de paño 
basto teñido, pero muy roto y remendadot efim eco de paño 
color café también roto y viejo, capa de chivará estilo de 
Portugal, de paño pardo y zapatos bajos como de mujer, lle
vando además un fardel con unas veinte cucharas de madera 
usadas y un tenedor, cuyo sujeto se supone sm  súbdito por
tugués, sin que haya podido ser identificado su cadáver.

Asimismo se cita y emplaza á los que se crean parientes 
más próximos del finado, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente ai de la inserción del pre
sente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial da la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de instruirle» 
acerca de lo preceptuado en el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
piarrrá el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo* 
acordado en el sumario que se instruye en averiguación da/ 
la c&usa ocasional de la muerte del referido sujeto.

Dado en Alcañices á 21 de Diciembre de 1893.=Félix 
Arránz Mansilla. =  Por mandado de S. S., Andrés de la» 
Heras. J—8979

ALMENDRALEJO
D. Pablo Simón Herrada, Juez de primera instancia da 

este partido. ■
Por el presente hago saber que la Junta de acreedores .del 

concurso provocado en este Juzgado por D, José Oeballosv 
Rico, vecino de Yillaír&nea de los Barros, convocada para el 
día 22 del actual, á las diez de su mañana, tendrá por objeto, 
además de la graduación de los créditos reconocidos, el nom
bramiento de dos síndicos que sustituyan á D. Antonio Baca, 
Carvajal y D. Faustino Bermejo Fernández, hor h&bsr renun
ciado éstos tales cargos; pues así lo he acordado por pro vi* 
dencia de este día, dictada en la pieza separada de expresade» 
concurso.

Dado en Almendralejo á 5 de Enero de 18Q4.=Pablo S i
món. =De su orden, Juan Flores. 1—P

ALLAR1Z
D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción, 

de Ailariz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Isaac Morilla, vecino de Baños de Moigas, de ‘ estatura re
gular, bastante grueso, moreno, ojos negros, pelo ídem, do* 
unos diez y ocho años de edad, usába pantalón áa-color cho* 
colate, americana más oscura, y sombrero hongo* negro, erÁjo  
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presenta en la Q a c e -  
t a  de M ad rid , sé presente ante esta Juzgado con el fin de 
recibirle declaración indagatoria m  el sumario que Contra el 
mismo y otro se instruye por el delito de homicidio; bajo 
apercibimiento de que en otro ea^o será declarad^ rebelde y 
le parará el perjuicio que haya mgar con arregto. á ia ley

Al propio tiempo ruego á toda» m  Autoridad©*--------
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de la P‘*l . ^-«jcedan á la busca y captura de indi
cado s }*’ , * . . a mi disposición en la cárcel de esta
villa, c?- h ~ 1 «i ' 1 o , por hallarse acordada su prisión
como o< i».. , x  núm. l.°  del art. 835 de la ley de
Enjuician* * 1 *

Dad» e Enero de 1894.=Pedro Prendes.=
Be ord e , r ^  Alvarez. J—82

B A RCELONA—HOSPITAL

D. F̂  > Porral, Juez de instrucción del distrito
del Ho** iV •>?

Por k  ca v h «jr.; ge expide en méritos de causa sobre 
hurto eoní ai f i f i f i a s  Ribas Reverts, se cita y llama á la 
misma, j -<• '¡cade edad, casada, la cual habitaba
en S&xm J "■ fifinvete-ra, núm. 28, tercero, primero, y 
suyo act.u* »-ú •- ignora, para que dentro del término
de diez 01 y , ,* ,  ̂„*ch la publicación de esta requisito
ria en Ja n r'■ v < m yñ ckid y Boletín oficial de esta provin- 

 ̂ Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel II, JQU;' } \ -Vy *a responder á los cargos que la re
sultan e*. X iíj causa; apercibiéndola que de no verifi
cario la. < kts * ice c irjaicies á que en derecho haya lugar.

Al propio ». rurgo y encargo á las Autoridades y
agentes que caro*. ar.01 k  policía judicial, procedan á la bus
ca y cap**-/" fir- X r, U-íta. conduciéndola, en caso de ger ha
bida, a i* ' - -*5 t  cao.únales, donde quedará á mi disposi
ción.

Dad*; r i u>,i 'vv.i. • r 8 de Enero de 1894.=F. Augusto Co-
Tral.=L» conoide -,•< uf! Aracil. J— 83

BARCELONA—PARQUE
B. Jos ■ « iuéü, Juez de instrucción del distri

to del P*l , tal.
Por i»- - «'taris, que se expide en méritos del

sumario , >, t>or legiones contra Salvador Barto-
méu y IX ,  ̂ , -Ivador y de María Rosa, natural de
Bénia, ► . ata y un años, jornalero, conocido
por Bé i , h á este procesado á fin de que den
tro del t>* (as comparezca ante este Juzgado;
bajo aper.. m -a -fi "o , tro cago de ser declarado rebelde y 
pararle r* > o derecho corresponda.

A sk  is * - > t o t a  las Autoridades y á les agen
tes que ( s ' i *k judicial, que practiquen diligen
cias pa** xf i nicio procesado, conduciéodolo,
en su c a ^  » fi «, g.eguridades,á disposición de este
Juzgado

fiare K- u.  ' le 1894.=José Ignacio Aragonés.=
Pormax»' u - ' ran Bautista Gil. J—68

BILBAO

D. Mi ' Samaniego, Juez de instrucción de
esta villa v- 5 T  1 oartido.

Por k -  A* ^  -.ita y llama al procesado Bonifacio 
Mozo y ^ 1 'y  o*ho años de edad, hijo de Dona
to y de Lr - n tu ••al de La Yecilla, partido de Yi-
llalón, pr dy»^, escribiente, estatura un me
tro 68 c‘*> 61 kilogramos, dimensiones de las
manos !4 < Digo por nueve ds ancho; viste
pantalón p*>ño y boina, para que dentro del
termine < &*ezc& ^nte este Juzgado con obje-
to de emp f/ v ■ * ".isa que se le ha seguido por estafa 
para an?-, h  •  ̂ »erritorial; apercibido que de no ve
rificarlo V i *r%  ̂ u 'Tiicio á que haya lugar.

Al propio  ̂* u ncarga a todas las Autoridades, tan
to civiles como To.ktefr -. 1& busca y captura de dicho proce- 
vgado, y d f r > oongan á disposición de este Juzga-
4o  en Ja cárcel del partido*

Bada ' ‘ k > ' o l^npro da 1894.=M/gael Bqbadilla.
Ante na 1 . ’ ^'vdrodeOrúe. J—69

C A D IZ -S A N  ANTONIO

B. Jir : >■ ír t e la  1 Lizarga, Juez municipal su
plente i t.'r'V. x es Antonio y accidentalde instrucción 
de esta eiiid^á.

Por 1a - Vamo y emplazo al procesado José
Yelasco ’; v . \  > '  ̂ >•:-» y seis'años de edadl hijo de Diego 
y de Adrinidíí, ^iihiw  natural y vecino de esta ciudad, de 
oficio cm'f£?om b>crucción, para que en el término de 
diez día a a - ,  * í ., ..» ]a inserción de la presente en la 
Gaceta, be Mabríb, bq presente en la cárcel da esta ciudad, 
por habrt bs doc.T€t¿«.do ;.:rt prisión provisional en virtud de ha- 
terse ,í’< domicilio, á oír cierta notificación y
emplazar;:^ito m  que contra el mismo y otros m  si
gue por £i di id.o 'M apercibido que de ño verificarlo
en el término fijado so le declarará rebelde y le parará el per
juicio que hubiere loga? en derecho.

Al pr^pL donv ' A t%ro y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, Individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial, pro ceda xi & k  busca, captura y conducción á la 
cárcel d*s está ciudad, m  clase de preso y á mi disposición,
del exp^’ '- 'k  ± fogé Yelasco Delgado.

Cádiz 5 de Enero de 1894. ==Licenciado Juan de Y. Porte- 
la.=Liceii.ciado Jom  Luis Morete. J—84

4  CARMONA

D. Ju^b José O m xm,y Balas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,.

En viril f‘ so cita y llama á Juan Moreno Yi-
ñuelo, que aparare vecino de Osuna, y cuyas demás cir
cunstancia, u - mv p̂ **a que en el'término de diez días, 
contados ; r ;.6J:.ración del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boktm oficial de esta provincia, comparezca en est®< 
Juzgado! a*v, ' 1 > <k Ban Fernando, planta baja del

. Convento de Madre Dios, á prestar declaración en sumario
que instruyo por hurto fie prendas; apercibido que de no com
parecer le parará e! perjuicio qué haya lugar en .derecho.

Dado m. ümmmd á*o de Enero de 1894.=Juan José Ca- 
razpny.=Ei aelimrio, Antonio Aguayo. J—70

HUELVA
B. Jr ré T J r* 'f 0̂, Juez municipal é interino de ins

trucción r.e 0. m‘ «u partido.
En vntu  ̂ i e «(> i» se cita, llama y emplaza por tér

mino de qr 1 m . * tar desde su inserción en la G a c e 
ta  de Ma4"h 1 •*' - /um / de esta provincia, á Antonio
Gómez Lo $ * \ 'lán González, cuyas demás circuns
tancias h ' fi ra , i >3 c. *1 s estando sufriendo condena en
la eárce* , 1 < r t ^  fugaron de ella el día 13 de Octu
bre últin - ! k  vigilancia de los empleados y
áinenazt ' que dentro de dicho término se
presente  ̂ - cumplir sus condenas y respon
derá  los f ~ f .J im  m  la causa que sa les slgu©

por quebrantamiento de condena; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y dependientes de las mismas, de cualquier clase y ju 
risdicción que sean, procedan á la busca y captura de los mis
mos, y lograda, los remitan con las seguridades debidas á 
disposición de este Juzgado.

Bada en Huelva á 2 de Enero de 1894.= J . Natalio Cor
nejo. =E1 actuario, Fernando Bol. J—71

ILLESCAS
Licenciado B. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz

gado de instrucción de esta villa de íllescas y su partido.
Por la presenta, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez^de instrucción en el sumario criminal que se sigue 
por sustracción de caballerías de la propiedad de Yicente 
García, vecino de Casarrubios del Monte, cito á Juan Sán
chez, encargado qua se dice era de la expedición de guías en 
la ciudad de Avila en 10 de Agosto de 189L á fin de que den
tro d8l término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Mad rid  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Toledo, á efecto de que reconozca la firma y ru
brica estampadas en una guía de una muía que resulta uni
da á dicho sumario, y prestar una declaración.

Asimismo cito en igual forma al gitano Andrés Lozano 
Yailejo, cuyas demás circunstancias no constan, á fin de que 
dentro del expresado término de diez días, á contar desde di
cha inserción, comparezca ante este Juzgado á prestar una 
declaración que está acordada; apercibidos ambos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que les sirva de cédula de citación, expido la pre
sente, que firmo en Illescas á 5 de Enero de 1894.=Plácido 
Moya. J— 72

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga
do de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presante, y á virtud de providencia dictada en esta 
fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el su
mario criminal que se sigue por hurto contra Eleuterio Meri
no, vecino de la Torre de Esteban Hambrán, se cita y llama 
á D. Luciano Yelasco Cuadrillero, que era Administrador de 
k s  montes de Alamín en 28 de Junio de 1892, á fin de que 
dentro del término de quince días, á contar desde su inser
ción en la G* c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de Toledo, com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para que le sirva esta cédula de citación, expido la pre
sente, que firmo en Illescas á 7 de Enero de 1894.=Licencia- 
do Plácido Moya. J— 73

LAS PALMAS
D. Miguel Báez y Perdomo, Juez accidental de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia intestada de D. Antonio 
Sierra y Garbo, vecino que fué de la ciudad de Telde, para 
que dentro del término de treinta días comparezca á recla
marlo en legal forma ante este Juzgado; bajo" apercibimiento 
que pasado dicho término, á contar desda k  publicación en 
la G a c e t a  de  M a d r id , sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Las Palmas á 27 da Diciembre de 1893.=Rafael 
Báez.=Ante mí, P. E*, Mariano Romero. 665—-P

LOJA

D. Ramón Rico Fuensalida, Juez municipal de esta ciu
dad de Loja é interino del de instrucción.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
individuo conocido por Benito el Granadino, de estatura re
gular, algo recio, de unos treinta y ocho á cuarenta años de 
edad, color moreno verdoso, escaso de barba y bigote pardo, 
sin oficio conocido, pero se dedica al juego de les naipes y 
aparece vivir en la Plazuela de la Cuna, calle Elvira, de Gra
nada, coyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días se presente ante este 
Juzgado y en su cárcel de partido á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue con otro sobre robo, 
en cuya causa se encuentra procesado y comprendido en el 
número 1 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le p&r&rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo pido, ruego y encargo á todas las Auto
ridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la po
licía judicial, ordenen aquéllos, y procedan éstos, á la busca 
y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan 
en la cárcel de este partido á disposición del Juzgado.

Dada en Loj& á 6 de Enero de 1894.=Ramón R ico.=Por 
mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J—74

D. Ramón Rico Fuensallda, Juez accidental de instruc
ción de este partido,

Por virtud del presente ruego y encargo, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, ordenen y practiquen activas diligen
cias para la busca de 15 cadenas de metro y medio de largo 
y unos dos centímetros de grueso que existían en los postes de 
los psi&o» á nivel comprendidos en los kilómetros del 68 al 73 
de la línea férrea de Bobadilla á Granada, y que fueron roba
das en el día 10 de Noviembre último, ignorándose hasta hoy 
quién fuese el autor da este hecho, así como el paradero de 
aquéllas, poniéndolas, si fuesen habidas, á disposición de este 
Juzgado con las personas ea cuyo poder se encontrareri; pues 
mí lo he acordado en causa que se instruye en «ate dicho 
Juzgado sobre el expresado hecho.

Dado en Loja á 8 de Enero de 1894.=Ram^m R ico .= E l 
Escribano actuario, Manuel Comino Avila. J—75

MADRID—-HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta capital.

Por la presenta requisitoria se cita, ll&ma, y emplaza á Isi
dro Alvarez Calvo, de veintitrés años de edaú, soltero, pana
dero, hijo de José y de Josefa, natural de Fombrío de Abajo, 
partido judicial de Ponferrads, en la provincia de León, y que 
ha vivido en la calle de la Esperanza, nú.m. 9, piso segundo, 
el cual es de estatura alta, grueso, color moreno, ojos y ca
bello negro, sin barba ni bigote, y \igte pantalón de paño 
oscuro, blusa á cuadros, camisa blanr a, zapatos negros y boi- 
xra. color café, para que’dentro del término de diez días, á con
tar desde el día siguiente al de su, inserción en los periódicos

oficiales, se presente en este Juzgado con el cfrjeü® de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta p®rla Superioridad 
en causa que se le ha seguido por hurto; apercibido de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades^así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á est8 Juzgado ó cárcel celular del expresado Isidro A l
varez Calvo.

Bada en Madrid á Rde Enero de 1894.=EmMio Méndez™: 
El Escribano, por mi compañero Cabrero, Licenciado Pedro- 
Martín Granado. J—76

MANZANARES
B. Francisco del Aguila Burgos, Juez de primera instan

cia de Manzanares.
Por el presente edicto- hago saber que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda,, 
promovido por Antonio López de Pablos y  Calero sobre de
claración de herederos ab intestato de Juan Calero Berrio, á 
favor de su sobrino carnal el solicitante Antonio López de 
Pablos y Calero, tengo acordado expedir este segundo edicto 
llamando á las personas que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia de dicho Juan Calero Berrio, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro cíe veinte días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d k  
Ma d r id , habiéndose presentado hasta la fecha solicitando se 
les declare herederos del Juan Calero Berrio, José, María 
Manuela y Faustina Calero Berrio, hermanos carnales del 
Juan, y Juan Francisco López de Pablos y Gonzáles Nicolás, 
como padre y representante legal de los menores de edad 
Juan, Jesús y Francisco López de Pablos y Calero, como 
hijos éstos, y el Antonio, del Juan Francisco y de Juliana 
Calero Berrio; con apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Manzanares á 9 de Enero de 1893.=Francisco del 
Aguila Burgos.=E1 Escribano, P. Anselmo Oliva Sánchez.

2—P
MARCHENA

D. Manuel Salvador Almeida, Juez interino de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, y de comparecencia en este Juzgado, á D. José Ruiz 
Quijano, Administrador que fué de Hacienda de esta villa, 
para que se presente en el mismo á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue'sobre malversación 
de caudales públicos, cuyo individuo es de estatura regular, 
rostro trigueño, delgado; usa barba y bigote canosos, pelo 
ídem; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de 
la Nación, agentes de la policía judicial y Guardia civil, la 
práctica de diligencias en su busca; y si fuere habido lo de
tengan y conduzcan á estas cárceles, á mi disposición.

Marchena 6 de Enero de 1894.= Manuel Salvador Almei
da. =E1 actuario, José Salvi y García de Yaloria.

J—77
TALAYERA DE LA REINA

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Enri
que de L 8yva y Oiiver, Juez de instrucción Regente de este 
partido en la causa por sustracción da un macho mular ha
llado en poder de Ciriaco Sacristán, se cita á Ramón Bermú- 
dez, alias Grigo, cuyo domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días se presente 
en este Juzgado para ser oído; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Talavera de la Reina 4 de Enero de 1894.=El Secretario* 
Mariano Gil de Aíbarrán. J—26

YALENCIA—MAR
B. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á Fernando Yila Mar

tínez, de veintiséis años, soltero, carpintero, natural y vecino 
de ésta, habitante en la calk de Ripalta, núm. 1, primero, 
hijo de Antonio y Francisca, sin instrucción y fugado á la 
Guardia civil en su conducción á eata capital, para que den
tro de cinco días improrrogables comparezca m  este Juzga
do, ó en las cárceles de San Gregorio, á responder de los car
gos que le resulten en causa contra el mismo sobre robo de 
un caballo; advirtiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Dado en Valencia á 4 de Enero de 1894=CristóbaI Giro- 
nés.=Y . de Llorca. J—27

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez, de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á D, Yicente Féo, corre
dor, vecino de Sevilla, cuyo segundo apellido y  demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diezí, 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este^ Juzgado» á prestan 
cierta declaración en causa sobre estafa á D. Francisco Sa- 
gristá y Coll, pues así lo he acordado en providencia del dm 
de hoy; apercibiéndole que de no comparecer la parará al 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Valencia á 5 de Enero i e  1894.=0:n3tóbal Giro* 
nés.=Enrique Botella. J—62

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de* instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á D. Ramón Mausell, del 
comercio de esta capital, cuyo segundo apellido y d©más cir
cunstancias &e ignoran, para que dentro ie l  término de dies 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juagado á prestar cier
ta declaración en causa sobre estafa á IX Francisco S&gristá 
y Coll; pues así lo he acordado en providencia del día de hoy; 
apercibiéndole que d8 no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en Valencia á 5 de Enero do> 1894. ̂ Cristóbal Giro-» 
nés.=Enrique Botella. j —63

V ILLALBA
Por providencia de esta fecha, dictada por el Br. B. Ra«* 

fael Pol y Domínguez, Juez de instrucción de este partido, 
en causa seguida sobre la muerte casual de María Juana Pe- 
reira Fraga, vecina de San Pedro del Buriz, término munici
pal de Trasparga, se acordó la citación de su marido Antonio 
Carreira Pena, que se ignora su paradero, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca ante ests Juzgado á 
mostrarse parte en la expresada causa y á manifestar si re
nuncia ó no á la indemnización de perjuicios; bajo apercibí- 
mbmto de lo que haya lugar en derecho.

Yillalba 5 de Enero de 1894,= E i actuario, Jenaro Glano*-
J—48
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Tranvias de Filipinas.

El Consejo de administración de esta Compañía convoca 
á los señorea accionistas ¿e la misma para la celebración de 
la junta general ordinaria que previenen los estatutos, que ha 
de verificarse el día 2x5 de Marzo de 1894, á las cuatro de la 
tarde, en las oficinas de esta Compañía, sitas en la estación 
de Sampaloe.

Tienen derecho de asistencia, según los artículos 30 y 33 
de los «estatutos, los tenedores de diez ó más acciones, pu
liendo delegar en otro socio que tenga por sí mismo igual
«derecho. , „

Los q u « individualmente no posean diez acciones, podran 
¿reunirse y confiar su representación, formando por lo menos 
♦al número de diez, á uno de entre ellos. r

Los señores accionistas que deseen asistir, depositaran 
•sus acciones corrientes de pago, conforme el art. 10 de los es
tatutos, antes del 19 de Marzo de 1894, en Manila, en las ofi
cinas de la Compama, y en Madrid, en cualquier tiempo an
terior al día de la -junta, en las oficinas de la Delegación, Gre
d a ^ , de cuyos depósitos se expedirán los resguardos nomi
nativos correspondientes, que servirán de entrada para la 
junta general, la que se celebrará con estricta sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 30 y 39 de los estatutos.

Manila 12 de Noviembre de 1893.=E1 Presidente del Con
cejo, G. Tuasón. ^

La Delegación de Madrid convoca á los señores accionis
tas que depositen sus acciones al efecto á una junta prepara
toria de la general ordinaria antes mencionada, la que tendrá 
.lugar m  esta capital, Greda, 9, el domingo 21 del corriente, 
á las tres de la tarde.

Madrid 10 de Enero de 1394.=E1 Secretarlo, G. Vázquez.
' X —1170

A so c ia c ió n  U nión  Ib ero -A m erica n  a.
El día 14 del corriente se reúne la junta general ordinaria 

■de esta Asociación, á -las tres y media de la tarde, cumplien
do lo prevenido en el art. 14 del reglamento.

Madrid 12 de Enero de 1894.=E1 Secretario, el Con do de 
las Navas. X —1163

u o i s a  a e  m a u r iu .
Cotización oficial del día 12 de Enero de 1894, comparada con U 
k. del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “  ~
Día 11. Día 12.

T)euda perpetua al 4 por 100 interior. 66 80 66'90-85
á plazo. 67*10 , 66'85-90-80-75

fin cor. fír. 
cambio m. 66*825 

no public ado 66*75 »
pequeños 69‘25 69 OjO-70 Q{0

67*50-20-25-67 0{C 
6 8 * 25-80—50-30-7í 
68*70-69*80—25-75 
69*10 68 0[0-69‘05 

h u ev os , series G y l l f e  IGOy %Q0peselas 69 0{0 69*15-25-69 0{0
69*20-10

Tdem id. al 4 por 100 exterior.................. 76*25 76*60-65-55
no publicado. 76*45 »

áplazo. 77*10 76*60 fin cor. fír.
con numeración. 

pequeños. 77*65 77*25-77 0j0
76*70-75-80-65-95 
76 90-60-85 -77*20 

. jSuevos ̂ seríes G y  M, de 100y 200 pesetas 77*25 77 80
Idem amortizable al 4 por 10o......... 76*60 76 60

pequeños. 77 20 77 0i0-76*90-85-95
77*25-30-70—10-75 

77*20
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por * 00 anual vencimien 
to de 30 de Junio de 4894.-10,094 se 
rie A. -de 500 pesetas, números 1 á
10.094................................. .....................  100 0{0 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......... 107*50 107(50
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 405,000.............................................  95*50 95*55 -70-65-60
Banco Hipotecario de España .—Cédulas

al 5 por 100, números I a! 175,000.„,. 98 0[0 98 0p0
Tdem id. id.—Id, al 4 por 101; números

l á 7 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .    , . , .  * . . . !  » 82 OpO
Obligaciones al 5 por 100, emisión de

1891, números 40.001 al 5? JíJítlL , , . , ,  I 100 0[0
Acciones del Banco de Espala  . .  372 ü;0 ¡i 371 0^0-370*50
Idem id. id. cantidades pequeña si,  » ¡ 371 0¡0 370*50
Idem del Banco de Castilla......................  » 40 0¡0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  163 0p0 »
.Idem id. id. cantidades pequeñas  » 162 0j0

aplazo.] 164*75 ; ■»"

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  del R e in o ,

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Aíbacete. . . . . . .  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcxíy..... . . . .. . .  0*25 » Lorca.................. 0*70 »
A lién a te .......  0**5 » Lugo.................  0*30 m
Alm ería,,..  0*25 » Málaga............... 0*20 »
A vila .- .  ..  . . . .  0*25 » Murcia.  0*25 »
B a d a joz........ 0*30 » Orense...............  0*30 »
BarceJo&a...... .¿ 0*20 » Oviedo...............  0*25 »
B éjar..... . . . . . . ;  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao. 0*20 » PalmaMaliorca 0*25 »
B u rg os ....* ... 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres— 0*30 » Pontevedra  0*25 »
C á d iz . . . . . . . . .  <1*20 » Reus  0*20 id
Cartagena  0*20 »  Salam anca.... 0*25 »
C astellón ...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 »  Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Cor uña  0*25 »  Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 a> Segovia  0*30 »
Ferrol   0*25 » Sevilla............... 0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón... . . . . . . .  0*25 j) Tarragona  0*25 »
Granada,. . . . .  0*30 ’ » Tal.4 la Reina. 0*70 »
Guadal ajar a... 0*35 »  Teruel/.  0*30 »
M a ro ... . . . . . .  I 0*25 » Toledo   0*30 »
Huelva.... . . .  J  0*25 » ■ Tudela  0*35 »
Huesea.... —  ! 0*30 » Valencia  0'20 »
J a é n . . . ,* * . . , . !  6*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Froo lera, 0*20 » Figo.  0*20 » .
León | 6*30 J »  Vitoria  o*25 »
Lérida., 6*20 » Z a m o ra ..... . .  0*30 x
lanares,. . .  ...|  0*26 I * Zaragoza  0*20 »

B olsa s  e x tra n je ra s .

P a r ís  11 d e  E n e r o  d e  1894

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 63*10
Idem id. id. interior  á 52*00

Idem amortizable al 2 por 100.. á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á »
Idem id. al 3 por 100 exterior á »
Obligaciones de.Cuba................................  á 443*00

Fondos f m n - j  3 por 100.........................................................á 98*15
ceses................ ) 4 l¡2 por 100.............................    á 104 80

Consolidados ingleses.................................  á 98*81

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  e x tra n je ra s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*60 pesetas.
París á la vista; francos, beneficio á papel, 21‘65-21‘T0.O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 12 de Enero de 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,

del ——-    ■
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 

tthpaq reducida •" — ^
° á 0o y en Humede- y clase del viento, del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 712*57 5*4 5*3 E B.alig.a Cubierto.
9 mañana.. 713*80' 6*7 6*3 ¡E Idem .. Idem.

12 del d ía ... i 714/37 8*8 7*8 SSO. . Idem .. [Idem.
3 déla tarde 713*71 8*1 7*0 |S Idem .. Idem.

! 6 déla larde;: 744*01 5*7 5*4 S Idem .. Nuboso.
9 delanoche j 714*01 5*4 4*8 NNE«. Idem .. M. nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... IDO
Idem mínima ..........        4*3

Diferencia...................     6*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 19*4 
Idem id . dentro de una esfera de cristal ..............  41*1

Diferencia.....................................................   21*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á Ja

tierra vegetal ó laborable.............................................. 19*6
Idem mínima id .................................................................... 3*5

Diferencia..............................................     16'1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).......................................................................  201
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... 1*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

delanoche..............................   7*0
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península & 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el 
día 12 de Enero de 1894.

Altura Tempera- j)írec.
barométrica ûra " Fuerza

á 0° clán Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados del

del mar en centesi- uei aei cielo, de la mar
milímetros. males, viento, viento.

S Sebastián. 770*5 9*4 S Calma. Casi desp.0 Picada.
Bilbao..........
Oviedo  767 8 7*6 N E ... Idem.. Nuboso.... »
Cor uña (7 h.) 766 0 12*3 SSE. . V.® fte. Cubierto.. Gruesa.
Santiago  765*8 8*8 S E . . .  B.Mig.* Nuboso.... »
Orense  767*5 9*1 E  Calma. Poco nub.° »
Vigo.............. 766*3 12*3 S . . . . .  B.a lig. Cubierto.. Tranq. *

Oporto.  768*0 10*2 E  Brisa.. Idem  Agitada.
L isboa(8h). 768‘7 9*7 E . . . . .  Id. fte. Nebuloso.. G.‘oleaje
Badajoz  770‘7 9*0 N E ... Calma. Poconub.0 »

S.Fern.(7h.) 769*9 I4‘ l s  ídem .. Cubierto.. Agitada.
Sevilla  770*0 13 8 SE ....  B.a fte. Lluvioso.. »
Málaga  770*1 15*0 ONO.. Viento. Cubierto.. Tranq.*
Granada  767*2 7*1 E  Calma. Despejado. »

Alicante  771*0 18*1 N O ... Brisa.. Celajes.... Tranq.*
M urcia........
Valencia
Palma  763*9 ? 11*6 SSO.. Calma. Despejado. Tranq.*
Barcelona... 768*8 11*2 SO .... ídem .. Poconub.0. Idem.

Teruel  772*7 2*4 n   Tdem.. Idem. . . . .  *
Zaragoza—  771*3 4*0 NO. . .  B.alig.a Despejado. »
Soria  772*6 3*6 S O . . .  Calma Casi desp.® »
Burgos  771*5 4*4 S Idem .. N uboso... »
León ............
Valladolid.. 774*0 5*0 S E .... Idem.. Idem  »
Salamanca... 771*5 4*2 SO .... Brisa.. Cubierto.. »
Segovia  773*6 2*6 NE. . .  Id.lig.a Idem  »

Madrid. . . . .  772*6 6*7 E. . . . .  Idem .. Idem  »
E sco r ia l,.,. 769*8 3*6 N O ... Calma. Nuboso,... »
Ciudad Real . 774*2 4*6 SO. .. Idem .. Nebuloso.. »
A lbacete..,, 772*8 7*3 o  Idem .. Brumoso.. »

París  765*0 5'3 SSO . ,  B.alig.a Cubierto.. »
Gris Nez—
St. Matbieu.. 762*4 9*4 SO .... Brisa.. Casi desp.0 Oleaje.
Isla d A i x . . .  765*0 8*1 O. . . . .  Idem .. Idem Picada.
Biarritz ___
Clermont. ,.  769*4 5*9 S  Id. lig.1 L luvioso.. »
Perpiñáü..,, 769*1 9*3 E  Idem .. Idem  »
S icie..  769*4 5*0 NE. . .  Brisa.. Brumoso.. Picada.
N iza..   770*3 3*1 E  Calma. N u boso... Tranq.*

R om a... . . . .  769*7 1*4 N. . , .  Brisa., Despejado. »
Liorna  763*0 I 6 : SO Idem ,. Idem  »
Palermo  767*8 6*1 S O .... Id .lig .1 Nuboso. . .  a
Caglíari  768*5 5*8 NO. .. Idem .. Poconub.0 »

RETRASADOS —  DÍA 11

Badajoz  765*4 14 5 ¡S. . . I Calma. C ubierto..! *
Oporto  759*0 15*1 SSO.,. V.°m,f. Idem  »
Al icante. . . .  709*1 15 0 I SE. , J  Brisa. . ¡Celajes ¡Rizada,

D i r e  g e n e r a l  d e  C o r r e e s  y  T e lé g r a fo s .

H a llo v id o  en B arce lon a , L e ó n , C orufía , C órd oba  y  S e 
v illa .

A d m in istra ción  g e n e ra l de Consum os.

flota de las especies que á continuación se expresan aforadas el
día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en
igual día del año 1893, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 7 de Enero de 1894,=José de Travesedo.

F orm an  p a rte  de este  núm ero de la  Gaceta  lo s  p lie g o s  
5 , 6 , 7  y  8  de la s  sen ten cias de la  S a la  de  lo  c iv i l  de l 
T ribu n a l Suprem o, correspon d ien tes a l tom o I.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se Italia de venta en el 

Almacén dé la G a c e ta  d e  M a d r id , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem.................    12
Tercera ídem.   8
En rústica.................   5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA D E  MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. IH

M in is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c i a .  — q ó l b q -
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda/parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

SANTOS DEL DIA

San Gumersindo y San Eervídeo^ mártires!

Cuarenta Horas en la iglesia del Niño Jesús y San Mariis, 
(paseo de Luchana),


